
N ACIO~JES UNIDAS

CONSEJO DE SEGURIDAD

TERCER. AÑO
ACTAS OFICIALES

No. 72

301a. SESION

Celebrada en Lalce Sutcess, Nueva York,
el sábado 22 de mayo de 1948,

. a las JO.30 horas.

Presidente: Sr. A. PARaD! (Francia).

Presente.s: Los representantes de los países
~iguient~: <Argentjna,Be~gi~a? Can~d~, Colo~
bia, Chin.a, FrancIa, .Republica SOCIalista SOVle
tica de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas

.Socialistas Soviéticas, Reino Unido, Estados
Uni~08 de América.

70. Orden del diClprovisional (documento
'5/A-genda301)

1. Aprobación del orden .del día.
2; La, cllestiónde Palestina.

71 •. .Apr.,baciondel·.orden del dia

Se itLpruebu. -el()~dendeldí~.

72.Continuació~ del debate sobre la
. cuesti(jn de Palestina

Por invitacfóntIel Presidente~lv.lahmoudBey
.' ·E.a"wzi,representanf8 .de... lfgipto;et _$r.. Edou,ard

.. (Jlí()rra,represe~tantedel Líbanof. Jamal. Bey
Hus~eini,repr:esentlfnte detAlto Comité Arab.e
y-el. Sr•. A.Eban .represe~tante.' de la Agencza
ludíu.<para Palestino-, toman asiento a la mesa
del G01t$ej'o.

El Piu;SIl?EN'l'E .(traducido del trances) :"Ti~
IleIl Vds. a 111.vista dos t~legramasdela COrm
siónde'rregtla CQm:umento S/764 y S/765)
qlle •ha.tl .sidodiStribuídos esta mañana.. Cre~,
pUes, .• queesÍ!1útil darles. _.lectura... Pero.he reCI-

.bido.otro telegrama (S/771) .con respecto al
cual .. tienelapalab~a elrepreseIltantede los.
Estados Unid()s. ... .

Sr•. AUSTIN ••. (Estados Unidos§e América)
(traducidg4el,tnglés):l'engo el penoso deber

de informar al Consejo de. Seguridad que el
representante de los Estados Unidos en la. Comi
sión de Tregua del Consejo' de Seguridad, Sr.
Thomas C. Wasson, ha resultado gravemente
herido.esta mañana ~l regresar a su Consulado
General después. de la sesión de la· C.omisión
de Tregua celebrada en el" Consulado General
de Francia.

El PRESIDENTE {traducido del frances): El
telegrama que yo mismo he recibido, me daba
la. misma información en la forma siguiente:
"Lamento profundamente . informarle 'que 'mi
colega americanq ha sido gravemente herido hoy
al regresar de una reunión delaCoIOO1ón d~

Tregua celebrada, como de costumbre, en el
Consulado· General de Francia. Nuestras reu"
niones Continuarán como antes, en .espera de
nuevas instru~ciones".

yreo que interpretaré los sentimientos de. '!ds.
enviando al repreSentante de ~os.Estados Ullldos
en la Comisión de Tregua un telegramatexpre..
sándole el. sentimiento y.la gratitud, ·del. Consejo
deSegmidad.

Sr.. LÓPEZ (Colombia). (traducidpdelin..
glés) : Evidentemente la situación parece ir~e

mal. eIlpeor. ComQacabade manifestar el
Pre$idente, todos Jos miembros ,del Consejo de
Seguridad sehan enterado c?nprofundodolor
del· ataque' de que ,ha sido víctima el Cónsul
General de los Estados Unidos en Jerusalén
mientras cumpllacon su deber' como miembro .
de la (J0misión .de Tregua" del Consejo de

Séguridad. .... . . .' ..... . ..' ".. "
Quería preguntar al p'residente si en el estado

actual de nuestros U'a.bajosyantes de reanudar
la'discu~ión .de •. estas ••• propuestas .• [documentos
S/749y S/755], noqeberíamos tener también
información. deja Agencia . Judía y de los
representantes de los países árabes no sólo cOn
respecto a estos incidentes, sino tatnbién al
cuestionario que ,les .•. fué -enviado. [documento
8/753]. Segúnsusdec1araciones de ayer [299a.,
sesi6n] .. estos .representantes .están dispuestos .. a
dar al •• Consejo de Seguridad' 1ainfonnacién
solicitada y estimo que 10 más conveniente sen.a





no convendría .a algunos de sus miembros.. La
sesión siguiente será,pues, salvo objec~ón,el

ltines.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Puedo preguntara!
Consejo de Seguridaq sino. considera oportuno
hacer uso de la interpretació;¡ simultánea.. NQS
economizaría tiempo.

El PRESIDENTE (traducido "'el francés): Si
el Consejo de Seguridad no tiene inconveniente,
comenzaremos .inmediatamente a oír las res
puestas del cuestionario. Ya se han tomado
las medidas necesarias para que se proceda a
la interpretación simultánea. '

Sr. LÓPEZ .(Colombia) (traducido del in
glés): Se me informa que el representaúte, del
lrakestá presente. Tal. vez .se,' podría invitarlo
a quet0nle.· asiento a la niesa dci Consejo de

. Seguridad. .

'Sr.EL':KHOURI'(Siria) (traducid{)delinglés)·:
Creo que no están presentes todosaquellús a.
quienes se ha dirigidoelintelTogatorio;' creó
que algunos·de .ellos no fueron iriformados de
que se les pediría que contestaran hoy. 'No sé
si sería. bueno oír ahora a los que '. estánpre
sentes y después a los otros cuando hayan sido
informados.

Sr. LóPEZ . (Colombia) (traducido del in
glés): Talvez se siJ:nplificarla la situac;ión ofre
ciendo a· los que .estén presentes, y que ...•. deseen
dar sus respuestas, Ja.oportunidad de hacerlo,
sin perjuicio de dar dicha oportunidad a los
otros Para, que . envíen sus respuestas escritas
antes de la próxima sesión. ¿Sería esto aceptable?

El PRE8IDENTE(traducido del francés) : Creo
quesería posibleprocederahoraaoír a los
repr~sentantes que están,dispi:lestos a '. tomar .• la
palabra.• A, .continuación determinar~mos' si, P!}
demos pasar a la votación o sipreferinlOs se
guirel procedimiento. sugerido por el repr~en

tantede Colombia) es de.dr, ·el .de .esperar las
otras. respuestas. .

El representante de la Agenda Judía me ha
entregado •. larespuesta .• al. cuestionario;. se está
imprimiendo y serádistri,bllÍda ·én·forma de
documento. .

Si el representante'de Irakse .encuentra .efec
tivamente en la sala, le pido que tome también
asiento' a la mesa del Consejo.

. - .
Por invitación del Presidente el Sr. Naji Al

Asil, representante de Irak, tomaasientó a la
mesa del Consejo.

El PRESIDENTE, (traducido del prancés): Si
~l representante de Egipto, que na pedido la'
palabra, ,está dispuesto a responder, alcuestio
nacio le invito a que 10 haga. Pasaremos al
sistema de interpretación' simultánea; .

.En este momento se pasa a utilizar el sistema
de interpretación simultánea.

. MahmoudBey FAWZI (Egipto) (traducido
del inglés) : Como el Presidente informó ayer
al Consejo de Seguridad., Iasrespup..stas del Go-

!'n

sentante del Reino Unido. Pero antes de dis
cutir la manera devota! es preciso que deci
damos si procederemos ahora a' esta votación
O si antes prefieren. oír las respuestas a las pre-
guntas. ,

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés) :De conformidad con
el reglament¿, .estoy de acuerdo en que, se divida
el proyecto de resolución de los Estados Unidos,
división necesaria si se trata de seguir el pro
cedimientopropuesto por el Reino Unido. 'Este
procedimiento me satisface.

Sr. LÓPEZ (Colombia) (traducido del ,in
glés),: No quiero insistir en mi solicitud. No es
necesario decir que si el Consejo de Seguridad
aSí lo decide, estoyperfectáp:len.te de acuerdo
en discutir estaS propuestas sin oír prim~ro las '
explicaciones' de los representantes' de '105 .países
arabes y de la Agencia Judía. Pero debo sub
rayar. que el proyecto de resolución de. los
Estados Unidos propone medidas IIluy. enérgi
cas'que hasta. ahora no han sido nunca aplicadas
por el Consejo de Seguridad. Antes de hacerlo,
me parecería oportuno oír las expliéaciones' de
los países limítrofes .que me parece han· enviado
fuerzas a Palestina. Antes de·determinar quié-

,nes son los responsables de lo que el proyecto
de resolución, de Estados Unidos de América
define como una ameilaza y uIl;a ruptura a la
paz; debemos .oír 'las explicaciones que estos
países tienen que dar. ,

Hay varias maneras de retardar la acción
yde prolongar inútilmente una discusión. Des
pués de todo, se trata de una cuestión de orden,
a saber, si oímos primero las explicaciones y
tomamos después medidas, o bien si tomamos
primero una decisión que luego exigirá estas
explicaciones; es evidente que en ambos casos
deberemos tomar decisiones fundadas en una
información adecuada.

Hay otro punto.que es totahnente ,diferente,
a saber, que podríamos pedir a los representantes
del Alto Comité Atabe y de la Agencia Judía
que fueran concisos como habitualmente lo son.
Sus .explicaciones generalmente son precisas .• y
sus· observaciones breves, y estimo que podemos
confiar en que seguirán esta práctica en esta
ocasión para que el Consejo de Seguridad pueda
continuar. tan pronto como sea posible ladiscu
sión de estas propuestas. Sin· embargo no deseo'

, insistir en uno u en otro procedimiento. Repito
que acepto cualquiera de los dos procedimientos.

EIPREsIDENTÉ (traducido'del trances): To
maréen cuenta la opinión que acaba de expresar
el representante de Colombia y que me parece
perfectamente lógica. Sin embargo, para evitar
que·n.os 'engolfemos' en ·una·larga discusión que
podría retardar la decisión, propongo al Con
sejo de Seguridad que proceda a oír sucesiva
mente las diversas declaraciones que constitui
rán las respuestas al cuestionario sin discutirlas.
Después de ello consultaré de nuevo a los miem
bros. del Consejo para que decidamos el proce
dimiento que debemos seguir.

.Notengo la intención de convocar al Consejo
de.' Seguridad esta tarde, porque sé .que estó
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.biemoegipcio estaban listas -desde. ayer por•·la
ma.ñ~na.Quisier-a,pues,.transmi.tir' al· Consejo
de Seguridad, én nOlnbre de Su Excelencia el
~jnistl'o .deR~laciones . Exteriores .de Egipto,
el. dOFmnentoque .. he recibido y .'. que ,contiene
,las respuestas alas<preguritas dirigidas al Go
biern~egipcio~cum¡>limiento de la decisión
tomáda·por el Consejo de. Seguridad el 18. de
mayo [documentq 8/767].

La reSplÍestaa la pregunta a) es Jasigl.ueIite:...... ",

"AL terminar elMandatobrltánico enPales,.
tina, se dieron instrllccionesa las fuerzas del
ejército egipcio .·de .• que . entraran en ~alestina
para los' fines previamente , enunciados· por el
Gpbjernoegipcio .• en el memorándum transmi
tido a las Potencias y .a las. Nadones Unidas
el15 de mayo. Las .ruerzasreguI~res egipcias
r~alizanSTlS dperacioneS . inspirándose en los
principios del Derecho internadonal para la
realización de lbs antedichos fines sin discrimi
nación'entteregíones, pueblos o distritos en los
cualespuedá. s,er necesario entrar en virtud de
,~tas 9peraciones."". ,

Estarespriesta comprende los .párrafos 1). y
,g},gell;l.preguIlta·a). .

I;arespuestá a la preguntab) es lasiguiente:

.. "Lasfuerzas egipcias están operando ahora
~A ,el sur ~e Palestin?,. La misión que están
realizando coilsi~te en restablecer la .seguridad
yelorden en Palestina, bajo el mando militar
r.gipcio<El Gobierno egipcio ha declarado desde
el principio que estas operaciones militares no
están dirigidas contra' los judíos de Palestina
sino contra las bandas terroristas sionistas .que
disponen de las' armaS' más modernas' y destruc
toras .y que .. han .establecido en las colonias
jlídíasdispersas sobre toda la extensión de Pa
l~tina. fortificaciones y reductos potentemente
fortificados destinados a ser$' de puntos de
partida .,p~a los. ataques contra las .poblaciones
árabes vecinas y suspa~íficoshabitantes.

"El .Gobiernóegipcio no. persigue ningún
otro objetivo que el de poner :fin a esta anarquía
y. restablecer la seguridad y el orden en Pa
lestina' para permitir á su pueblo que establezca
un Estado unificado palestino en el cual todos
los' habitantes 'de Palestina, tanto árabes comó
judíos' puedan convivirén armonía y paz,go
zaIldo de los mismos· derechos .y teniendo las
mismas obligaciones y en el cual los Lugares
Sagrados estén protegidos y el libre. acceso a
éllos' garantizado."

La respuesta a la pregunta e) es la siguiente:

....."EI Gobierno egipcio ha declarado que sus
fuerzas. regl.l1ares. han entrado en Palestina con
o~jeto deponer:fin a las matanzas perpetradas
porlas bandas terroristas sionistas contra los
árab~ y contra !a humanidad· y para proteger
la VIda y los bIenes de los habitantes. Si los
Estados árabes' no hubiesen .intervenido con
sus fu:rzas armadas en el momento en que Gran
Bretana puso:fin al Mandato, estas bandas sio
nistas,. bien ent;enadas y. repartidas por toda
Palestina, habn~ exterminado centenas de

millares. de árabes ~e Palestina que 'forman la
gran mayoría de los habitantes. Esto se prueba
por la afluencia continua de millares de árabes
- ho~bres, mujeres y niños - que se han re
fugiado en todos los países· árabes vecinos en
busca de seguridad y para escapar a la tiranía

•y a la opresión .sionistas.

"Por ser la Liga Árabe una' organización
regional, los· Gobiernos árabes vednos dé Pa
lestina que son miembros de esta Liga se con
sideran responsables del mantenimiento de la
seguridad y el orden en la región, de confor
midad con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas. Estos Gobiernos árabes son
capaces de mantener la seguridad y la paz' en
esta región. El Qobiernoegipcio confía. en. qué
si no' tratan de .intervenir en Palestina otras

.' Potencias,· la presenda de ejércitos regulares
árabes en este país no perturbará en ninguna
forma la paz internacional. Al contrario, contri
buirá .a poner :fin.a la anarquía que reina allí
actualmente y a preparar el camino que permita
encontrar una solución equitativa del problema
de Palestina." .

La respuesta a la pregunta d) es la siguiente:

"Las fuerzas árabes han asumido el control
yla autpridad después de terminado el Mandato
británico, y al producirse, CDmo consecuencia
de e!l~, el ~acío en el sistema gubernamental y
adnurustratlvo. Lo han hecho' así, con objeto
de establecer progresivamente el funcionamiento
de este sistema en cada región en la cual pene
tren, y a :fin de establecer un Gobierno perma
nente fundado en la voluntad de la población
y de sus representantes, de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas. Por el momento
esta autoridad política tomará a su cargo el
funcionamiento de .los servicies públicos y los
asuntos que conciernen a un Estado anido de
Palestina, en interés de todos los elementos de
la población, tanto árabes como judíos."

La respuesta a la pregunta e) es la siguiente:
"La proclamación d~ un Estado judío en

una I?arte no determina~a de Palestina y el
terronsmo que ha precedido y preparado esta
proclamación han cerrado el camino a cualquier
forma de comprensión entre los representantes
árabes .y judíos con vistas a una solución del
problema." •

La respuesta a la pregunta f) es la siguiente:
. ¡'Las fuerzas judías o, más exactamente las

bandas terroristas sionistas no han violadb las
fronteras egipcias yno han penetrado en terri
torio egipcio. Sin embargo, la proclamación que·
ha ido acompañada de violencia y de terro
'ris~o, de un Estado sionista en las puertas de
EgIpto y en medio de naciones árabes donde
los á~os estaban ya muy exaltados," consti
tuye mdudablemente una amenaza a la ·segu
ridad de Egipto y de los otros Estados 2rabes
vecinos de Prl~"ltina.

"Por otra parte, los egipcios no consideran
a los árabes de Palestina como extranjeros da
dos los J;lumerosos vínculos que les unen a'ellos
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desde· tiempo inmemorial. Cualquier agresión
contra los árabes lie Palestina y, de modo espe
cial, una agresión hech~' de1a manera horrible
y atroz adoptada por las banclassionistas, re
percute directamente en la población de Egipto.
Egipto es .:miembro de la Liga Arabe, que es
una . organización .regional .responsable de la'
seguridad en los países que constituyen esta.
región; dado que Palestinaforma parte de est;"
región, Egipto, como cualquier otro . Estado
árabe, considera las actividades terroristas de
las handas sionistas en el interior de P~estina

como una amenaza directa contra la seguridad
y la paz en toda esta región."

El PRESIDEl~TE (traducido del francés): Pi

do ahora al representante, de la Agenóa Judía
que presente sus respuestas a las. preguntas que
se le han hecho. -

Sr. EBAN (Agencia Judía de Palestina) (tra
ducido del inglés): He recibido del Gobierno
Provisional de Israel las siguientes respuestas a
las preguntas dirigidas a las autoridades judías
de Palestina por el Consejo de Seguridad en su
295a. sesión,ce1ebrada el 18 de mayo de 1948.
Yo transmití estas preguntas al Ministro de Re
laciones Exteriores de Israel en Tel Aviv.

Se me pide que señale que ladesignad5n
"autoridades judías" que correspondía en el
pasado a la Agencia Judía para Palestina y al
Consejo Nacional de los Judíos de Palé<tina
- Vaad Leumi - corresponde ahora al Con
sejo de Estado Provisional y al Gobierno Pro
visional del Estado de ISFael, .conjuntamente
establecidos por aquellas entidades, y los cuales
están investidos, desde el 15 de mayo de 1948,
de todos los poderes legislativos, ejecutivos y
judiciales del Estado de Israel.

Las respuestas a las preguntas recibidas son
la:; siguientes:

"Pregunta a) : ¿Sobre qué. regiones dePa
lestina ejercen Vds. actualmente· control efec-
tivo? .• .

"Respuesta: .En la actualidadelGobierno Pro
visional de Israel ejerce un control efectivo sobre
todo el territorio. del Estado Judío, tal'como fué
definido en la re:~oluciónde la Asamblea General

. del 29 de noviembre de 19481
• Además el Go

bierno Provisional ejerce control ahora sobre
la ciudad de Jafa, sobre el noroeste de Galilea,
incluso Acre, Zib, Basea y las colonias judías
establecidas .hasta la frontera. libanesa, sobre
una franja de territorio a 10 largo de la carre
tera de Huida a Jerusalén y sobre .el barrio
judío :útuado. dentro de lás murallas de la
Ciudad vieja de Jerusalén. Las zonas arriba
indicadas que se encuentran fuera del· territorio
del Estado de Israel están bajo el control de
las autoridades militares del Estado de Israel,
las cuales se atienen estrictamente a las normas
internacionales correspondientes. El N(:geb me
ridional es una zona deshabitada sobre la cual
no se ha ejercido ja~ás una autoridad efectiva."

'Véanse los Documentos Oficiales del segundo pJI'íodo
de sesiones de la Asamblea General, Resoluciones, No.
181 (H). .. .".~ .. ~ ..

"Preguntab) : ¿"Tienen Vds. fuerzas arma
das empeñadas en operaciones· (en zonaS, pobla
ciones, ciudades, distritos} de Palestina .. donde
los árabes constituyen la mayoría· o .fuera de
Palestina?

ccRespuesta: Consideramos el territorio de
Israel.como una sola unidad con mayoría Judía;
Tal C0n10 se indica anteriormente, el GobiernQ
Provisional del Estadode Israelopera en partes
'de Palestina situadas Juerarlel territorio del
Estado de .. Israel, ·partes .que,. con la notable
excepción. de Jerusalén, tenían•.• anteriormente
en su mayor parte mayorías árabe!>. Sin. ém.,.
bargo, estas zonas,han sido en su m:;i.yor parte
abandonadas. por su .población .árabe. No hay
ninguna. zona fuera de Palestina bajo ocupa
ción judía, pero las fuerzas judía.'! han llevado
a cabo ocasionalmente incursiones más allá
del Estado de Israel por razones .militares -im
perativas y .como parte de un plan esencial...
mente .defensivo."

Dondequiera aparecen frases tales como "las
fronteras .del Estado· .de .Israel" o· "el territorio
del Estado de Israel", se hace referencia a la
región .demarcad'a en el mapa agregado•. a.· la
Resolución del 29 (k noviembre de 1947<y.
asignada al Estado· judío.

UPregunta e): .En caso afirmativo,¿c,on.qué·
razones· tratan Vds. de justificar dichas..opera
cionés? .

ccRespy,esta: Las operaciones atribaindicadas
en regiones situadas fuera del EstadO (le Israel
están ju'!tificadas por las sigUientes razones:

"1. A ~ de repeler la agresión, y, como
parte de un plan esencialmente defensivo, para
impedir· que estas regiones seaI;l usadas como
bases para .ataques· dirigidos· contra el Estado
de IsraeL

"2. A. fin de. proteger a la población, trán
sito y vida económica judíos, incluso la protec
ción de aquellas colonias judías que están fuera
del Estado de Israel, donde, debido a que no
hay.ninguna autoridad debidamente .constituída
y a que no. ~e dan .las. garantías y protecciones
estipuladas en el.plande la AsamQlea General,
la vida y la propiedad están .. e.n inminente pe
ligro. Consideraciones similares son aplicables,
en ausencia de cualquier estatuto. internacional
a la zona judía de la Ciudad de Jerusalén.

CCPregunta d): ¿Han tomado Vds;.disposi
ciones para la entrada en Palestina en un futuro
próximo de hombres en edad militar procedentes
del extranjero? En caso afirmativo, ¿cuál es su
número y de dónde pr9ceden?

ccRespuesta: Se han tomado y se están to
mando disposiciones para la entrada en Pales
tina de inmigrantes judíos· de todas las edades
y de ambos sexos, procedentes de diversos países,
de acuerdo con el confesado objeto y propó
sito primordial del Estado. de Israel de abrir
sus puertas a la inmigración en gran escala.
El Estado de Israel considera la cuestión de
la inniigración como asunto de su jurisdicción
interna.



cfp:.regunia.e): ¿CelebraIlactualmente Vds,'
negociacion,es 'con, 'las. autoridades árabes ,. con
iniras: ,a lograr una. tregtlaO, un arreglo polí
ticoenPal~a? ••.
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Después de haber recibido estas respuestas,
me ha.llegado 'un cable del Sr. Sheitok,'Ministro
de Relaciones Exteriores. del Gobierno Provi
sionalde Israe1,que se refiere a la respuesta

.' . ,.que acabo de déU" a la pregunta h}. Dice así:
(~Il.~sp.v,esta: Nosl(están~elebrando negqcia-

ciQnes de esta ,índole actÍlalIllente.ELSecretario "La parte del valle del Jordán situada al sur
Gene~al de la Liga,Arabe fué ,informado, imne- del Lago Tiberíades, en la que habían penetrado
diatamentedespués de laResoludón denoviem- los invasores, acaba. de ser liberada. La región
br~dequelosjudíosestaban dispuestol'1a ne~ .. de Samalili acaba de ser reconquistada y los
gódar ,lacolaboraciqnpacíficaconel ,mundo inyasoreshan sido repelidos,hacia Hamma, más
ár.abe' a base de la ejecución de la Resolución allá de la frontera."
de la Asamblea General del 29 de noviembre. Sr. Et-KHC(]R! (Siria) (traducido del ir~glés) :
N? se recibió ninguna respuesta. Se han hecho Quisiera presentar las respuestas del Gobierno
recientemente. repetidiJs ,esfuerzos ,ofreciendo, al sirio a l~ preguntas dirigidas por el Presidente
rey Abdullah de,.Transjordania, en,nombredel el,19',demayo [documi1nto S/753].

,Estadojudío, paz y buena vecindad, pero estas
ofertas fueron rechazadas por el rey Abdullah, "Pregunta a): ¿PartIcipan contingentes de
quien insistió en q~e se pusiese bajosu.gobi~rno sus fuerzas regulares o fuerzas irregulares pa
la totalidad de .Palestina yen que los judíos trocinadas por su Gobierno en las c?eraciones
aceptasen la nacionalidad' árahe, contentándose que se desalTollan 1) en Palestina?
con.una autonomía regional. . cCRespuesta: Sí.

"En:repetidas ocasiones hemos indicado, nues- "2) ¿En las zonas (poblaciones, ciudades,
tra actitud afirmativa a las prQpuestas de cesa-. distritos) de Palestina donde los judíos consti
sión dehostiliclad~< procedentes ·de las" autori- tuyen la mayoría?

.dades , británicas, de Palestina y de diversos "Respuesta: No.
órganos delas Naciones Unidas. La cesación
d~Ias hostilidades en la Ciudad vieja, iniciada "Preguntab): En caso afirmativo,¿dónde

.p()r·el Consejo de AdministraciónFi~uciaria y se encuentran en la actualidad dichas. fuerzas"
observada por lós judíos fué rota por los árabes. al .mando ,de quién actuán y cuáles son sus '

objetivos militares?
CCPreg1J,ntaf): ¿Han ,designado Vds. represen-

tantes encargados de ponerse en contacto con ccRespuesta: Esas fuerzas se encuentran ac-
. 'T ..,d 1 C . tualmente en la PQblación de Samakh al sur

la CoInÍS.6n,de,. .regua, mstltm a por e onsejo del lago Tiberíades (es una ald,ea árabe). Ope
de,,'. Seguridad con miras a llevar a efecto la

ran bajo mando sirio. Sus objetivo~ militares
tregua requerida por el Consejo de Seguridad? son los siguientes: restablecer el orden público,

cCRespu(:sta: Cuando el Consejo de Seguridad ayudar a sus hermanos, los árabes de Palestina,
ad()ptó la resolución de, tregua, ' no existía ,el a reprimir la insurrección armada de las bandas
Gobierno Provisional del Estado de Israel, pero de terroristas sionistas, repatriar los refugiados
la Agencia Judía se mantuvo en estrecho con- árabes que ascienden ahora a 250.000 personas
tacto con laComisi6n'de Tregua enJerusalén Y que han sido expulsados de sus hogares en
desde su comienzo. El' Gobierno Provisbnal ha Tiberíades, Safad, Akka, Haifa, Jafa y otras
m.antenido' ahora, este" enlace. poblaciones y ciudades, permitir al pueblo de

Palestina que establezca un régimen democrático
cC'Rregunta g): ¿Aceptarían Vds. una tregua pál'a el futuro gobierno, que comprenda a toda

iIlcondicional e inmediata para 'la Ciudad de la poblaci6n, después de haber" puesto fin a
Jerusalén (los Lugares Sagrados? la anarquía que reina 3ctualmente en Palestina.

,ccRespu,esta:, ~í. Estas .operadones no están dirigidas contra los
judíos de Palestina sino 'Contra la insurrección

"Pregunta h): ¿Han penetrado fuerzas ára- armada de las bandas sionistas que quieren
bes en el territorio sobre el cual Vds. pretenden crear un Estado separado para la minoría judía~

ejercer control? a pesar de la opinión expresada por la mayoría
de la población del país. El Gobierno sirio se

cCRé'spuesta: Algunas fuerzas árabes han pene- propone ayudar a los palestinos a crear el Esta-
'. trado en el territorio, del Estado de Israel en do democrático de. Palestina en el cual todos
cíertospuntosdel Negeb septentr1,c:!lal y en el los habitantes lausulmanes, cristianos, judíos y
valle del Jordán" al sur delL¡:;.go Tiberíades. los demás puedan convivir en paz y armonía,
Además algunos aeroplanos 'de la Real Fuerza gozando de los mismos derechos, asumiendo las
Aérea Egipcia'han bombardeado' repetidamente mismas obligaciones y garantizando la seguridad
Tel Aviv y las coloIlias judías del sur, causando completa de los Lugares Sagrados y el libre
numerosas víctimas en la población civil, mien- acceso a ellos.
tras que algunos aviones del Irak han bombar-
deado las colonias judías del norte del valle "Pregunta c) 1): ¿Qué títulos se Invocan
del Jordán, y la artillería de los ejércitos de para afumar que tales f~erzas tienen derecho
Siria y del Líbano ha bombardeado,desde el a penetrar en Palestina?
otro ládo de la frontera, las coloIlias situadas ceRespuesta: .El hecho de q 'le consideremos
en la Galilea Septentrional." a Palestina como un territorio .írabe vinculado
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a Siria y a. !os otros países árabes por indisolu
bles lazos tradicionales de orden social, econó
mico, .político, r.:tcial, geográfico y linguístko.
"Balestina es también miembro asociado de la
Liga Arabe, organismo. regional en~,argado de
solucionar las controversIas en la reglon 'que cae
dentro de su competencia. La anarquía que
reina en Palestina ha tenido gravesconsecuen
cias para el orden y la seguridad en Siria, en
particular cuando han penetrado en Siria para
Tefugiarse allí multitudes de refugiados sin am
paro.' Además la mayoría de los haúitantes de
Palestina, que constituye el único órgano legí
timo habilitado para ejercer la autoridad en el
país después de, te~ado ~l, Mandato, nos
ha solicitado ayuda rruhtar. SI .:lO respondemos
a este llamarhÍento, los árabes sobrevivientes
que se encuentran en las regiones ambicionadas
por' los sionistas, y les que estén fuera de esta,
región, estarán condenados a desaparecer.

«Pregunta e) 2): ¿Qué títulos se invocan
para afirmar que tales fuerzas .tienen .derecho
a penetrar en las zonas (poblaCIOnes, CIUdades,
distritos) de Palestina en las cuales los judíos
constituyen la mayoría, y desarrollar operaciones
en el territorio de ese país?

"Respuesta: Hasta ahora nuestras fuerzas
armadas no han operado en las zonas en las
cuales los judíos constituyen la mayoría, pero
no admitimos el principio de que una mayorí~
judía en una población tenga derecho a actuar
independientemente de la mayoría del país.

"Pregunta d): ¿Quién asume en la actuali
dad la responsabilidad de las funciones políticas
en las zonas de Palestina. en donde los árabes
constituyen la mayoría?

"Respuesta: Las fuerzas armadas árabes han
asurrúdo el control y la autoridad con objeto
de establecer un Gobierno permanente fundado
en la voluntad de la población y de acuerdo
con los- principios y propósitos de la Carta de
las Naciones Unidas. C1eo que el representante
del Alto Comité Arabe, a quien co:;orespondé
constestar esta pregunta cJa,ramente, la diluci
dará más tarde.

"Pregunta e): ¿Celebra actualmente dicha
autoridad negociaciones wn las autoridades ju
días con miras a lo!!"ar un arreglo poütico en
Palestina?

"Respuesta: La procl~mación de un Estado
judío separado en una parte de Palestina y las
atrocidades cometidas por sus fuerzas para rea
lizar sus aspiraciones han cerrado el camino de
cualesquiera negociaciones con dicho :fin; En
todo caso esperamos que cuando llegue el Me
diador nombrado, tal vez él pueda encontrar
alguna base para alcanzar negociaciones.

"Pregunta f): ¿Han violado sus fronteras las
fuerzas judías y penetrado en su territorio?

"Respuesta: Sí; han penetrado el territorio
de Siria en varias ocasiones, han hecho saltar
los puentes y se han retiraJo."

Sr. AL-AsIL (Irak) (ttaduddodel inglés) :
Tengo el henor de leer la respuesta de mi
Gobierno a las preguntas que le ha dirigido el
Consejo de Seguridad. Las preguntas y res
puestas son las siguientes:.

"Pregunta a) : ¿Participan contingentes de sus
fuerzas regulares o fuerzas irregulares patroci
nadas por su Gobierno en las operaciones que
se desarrollan: 1) en Palestina; 2) en zonas
(poblaciones, ciudades, distrito!:) de Palestina
donde los judíos constituYt:n la mayoría?

"Respuesta 1): Sí.

"2) El hecho de señalar poblaciones, ciuda
des, distritos, etc., en Palestina y de identifi
carlos. por sus mayorías y minorías se presta a
malas interprt~taciones y puede emplearse como
pretexto par." dar por demostrado un argu
mento. Sostenemos que debe considerarse a
Palestina como un país en. que les árabes cons
tituyen 'l¡:t mayoría. Eleme!:tos de nuestras fner
zas armadas han entrado en Palestina sin discri
minar respecto al carácter de 138 regiones o el
credo de los habitantes.

uPre,'1,unta b): En caso afirmativo, ¿dónde
se encuentran en la actualidad dichas fuerzas.
al mando de quién actúan y cuáles son s~
objetivos militares?

c'Respuesta: Unidades de fuerzas. del Irak
desarrollan operaciones al oeste de Jordán. Esas
fuerzas están al mando de oficiales del Irak.
Sus objetivos militares, lejos de ser contrarios a
los judíos de Palestina, son la supresión del ilegal
terrorismo sionista ,qu~ se extiende peligrosa
mente sobre todo el país Y la restauración de
la paz y del orden., Tales objetivos permitirán
al pueblo de Palestina establecer un "Estado
unificado" en el que tanto los árabes como
los judíqs gocen de iguales derechos democrá
ticos.

UPregunta e): ¿Qué títulos se invocan para
afir.rp.ar que tales fuerzas tienen derecho a pene
trar: 1.) en ~alestina; 2) en las zonas (pobla
ciones, ciudades y distl.'itos)de Palestina donde
los judíos constituyen la mayoría, y desarrollar
operaciones en el territorio de ese país?

,.,Respuesta: Desde la terminación del Man
dato, el 15 de mayo de 1948, no se ha constitm
do ninguna autoridad legal para reemplazarlo.
Al mismo tiempo el terrorismo y la agresión
de una minoría ha asumido vastas propor
ciones y ocasionado atrocidades y matanzas
que han conducido a un, completo estado de
anarquía. Durante niucho tiempo esa agresión
sionista fué responsable de muchas atrocidades y
de actividades ilegales n.o provocadas, de las
cuales el Consul::tdo del Irak en Jerusalén fué
una de las víctimas puesto que fué atacado,
destruído y saqueado y muchos de sus guardias
muertos. Mientras tanto muchos cientos de
miles de personas de la población civil árabe
fueron expulsadas de sus hogares. y se han
refugiado en los Estados árabes vecinos. Esto
constituye en sí una amenaza a la paz y al
orden. Todo esto ocurrió a la vista de las Na-
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ciones Unidas y de su Comisión de Tregua. La
Liga Arabe, como organización regional inte
resada en conservar la paz en esa región, no
pudo permanecer indiferente. La Liga, de la
cual mi .Gobierno es miembro, tomó dichas
medidas confiada en que, sin una intervención
extranjera que complique la situación, podría
alcanzar un objetivo elevado como es la restau
ración de la paz y del orden con miras a llegar
a una solución justa y equitativa del problema
de Palestina.

"En lo que se refiere a 10 que se han llamado
"zonas (poblaciones, ciudades, distritos) de Pa
lestina donde los judíos constituyen la mayoría"
debo nuevamente declarar que la división del
país en tales unidades para los propósitos actua
les se prestaría a conclusiones erróneas y pueden
ser mantenidas únicamente ba&ándose en la par-
tición, que nosotros rechazamos. .

"Pregunta d) : ¿Quién asume en la actualidad
la responsabilidad de las funciones políticas en
las zonas de Palestina donde los árabes consti- .
tuyen la mayoría?

"Respuesta: Muchos centros donde los ára
bes constituyen la mayoría han sido objeto de
agreúones sionistas, sin tomar en cuenta ninguna
autoridad existente, obligando a la población
a abandonar sus hogares. Pero cada vez que
una región es ocupada milita.nnente, funciona
rios competentes civiles, la mayor parte de ori
gen local, ejercen la administración civil bajo
el control del mando militar. Esto ~onstituye

una medida temporal hasta el momento en
que se establezcan la· legalidad y el orden y
en que se cree una organización política legal
fundada en principios democráticos conforme a
la voluntad del pueblo.

"Pregunta e): ¿Celebra actualmente dicha
autoridad negociaciones con las autoridades ju
días con miras a lograr un arreglo político en
Palestina?

"Respuesta: No. Unas negociaciones efectua
das bajo la ?-menaza del terrorismo no podrían
conduc..L" a la paz, ni al orden, ni a una solu
ción equitativa del problema.

«Pregunta f): ¿Han violado sus fronteras las
fuerzas judías y penetrado en su territorio?

"Respuesta: Aunque no ha habido violación
direeta de la frontera del Irak por parte de las
bandas sionistas, la amenaza existente en el
interior de Palestina no se ha limitado a las
fronteras.de este país sino que se extiende hasta
d propio Irak, en parte por las intenciones
agresivas de los sionistas y en parte a causa
de que los árabes de Palestina forman parte
integrante de la población árabe en general."

Sr. GHORRA (Líbano) (traducido del inglés) :
Tengo el honor de presentar al Consejo de
Seguridad, en nombre de Su Bxcelencia el Mi
nistro de Relaciones Exteriore!J del Líbano, las
siguientes respuestas al cablegrama que le en
viara el Presidente del Consej0 úe Segurirlad
el 18 de mayo de 1948.

"El Gobierno y el pueblo del Líbano consi
deran Palestina como una sola entidad terri
torial política, donde existe una abrumadora
mayoría árabe. Sin perjuicio de este principio,
la respuesta de mi Gobierno a la pregunta a)
es la siguiente:

"1) Hay fuerzas armadas del Líbano ope
rando en Palestina.

"2) No hay ninguna fuerza armada que
esté operando en las zonas (poblaciones, ciuda
des, distritos) de Palestina en donde los judíos
constituyen la mayoría."

La respuesta de mi Gobierno a la pregunta
b) es lit siguiente:

"Están operando en Palestina septentrional.
Sus objetivos militares son contribuir a pacificar
Palestina en colaboración con las fuerzas de los
otros Estados de la Liga Arabe, como declaró
en su memorándum del 15 de mayo el Secre
tario General de la Liga Arabe, documento
S/745".

La respuesta de mi Gobierno a la pregunta
c) es la siguiente:

"La respuesta a 'las partes 1) y 2) está plena
mente expuesta en el memorándum que acabo
de mencionar. Nos referimos en particular al
párraJo E), página 4 de dicho documento,"

La respuesta de mi Gobierno a la pregunta
d) es la siguiente:

"La Liga de los Estados árabes es respon
sable del ejercicio de las funciones políticas en
todas y cade. una de las partes de Palestina. Nos
referimos igualmente en particular al párrafo
E), página 4 del documento S/745."

La respu~sta de mi Gobierno a la pregunta e)
es la siguiente:

"La Liga de los EstadC?s árabes no está cele
brando actualmente negociaciones con los judíos
con vistas a lograr un a1"reglo p ..)lítico en Pales
tina y no iniciará tales n,. J-::iaciones mientras
los judíos persistan en su intención y sus esfuer
zos de establecer un Estado judío en Palestina."

La respuesta de mi ,Gobierno a la pregunta f)
es la siguiente:

"Bandas armadas sionistas violaron las fron
teras lib<lnesas durante la noche del 14 al 15
de mayo de 1948 antes de que las fuerzas
libanesas penetraran en Palestina. En distintas
ocasiones, estas bandas han hecho incurpiones
en el Líbano y dos veces han desembarcado
hombres armados detrás de nuestras fronteras
y han hecho saltar los puentes. Estos actos han
sido perpetrados contra nuestro territorio tanto
antes como después de la terminación del Man-
dato," .

Jamal Bey HUSSEINI (Alto Comité Arabe)
(traducido del inglés): Ayer expliqué que de
bido a algún error, no hemos recibido aún las
respuestas al cuestiOl. ario, pero puesto que el
Presidente ha tenido la bondad de permitirme
que diga una o dos palabras deseo hacer unas
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pocas observacio~es al telegrama que se nos
ha leído esta manana.

Ante todo quisiera expresar mi sincera con
dolencia, y estoy seguro que todo mi pueblo
se asociará a mí en estas circunstancias, con
motivo del accidente que ha sufrido el Cónsul
General de los Estados Unidos en Jesusalén.
Expresamos nuestra condolencia, cualquiera que
sea el lado de donde haya provenido el disparo,
y estoy seguro que nadie en Palestina puede
haber tenido la intención de cometer tal acción.

En segundo lugar, se nos han leído dos tele
gramas en los que las autoridades judías de
claran que los árabes han atacado ciertos hospi
tales y la universidad hebrea de Jerusalén, y
que el representante de la Cruz Roja ha com
probado que este edificio no se empleaba para
fines militares. En realidad en uno de los tele
gramas se declara que habían guardas en el
recinto de la Universidad. Yo no creo que los
guardas estuviesen apostados abierta.mente (.L1

el terreno, sino dentro del edificio. Según nuestra
información, que ha sido confirmada tanto por
la Comisión de Tregua como por la Cruz Roja,
se han iniciado ataques desde el Hospital Ha
dassah del Monte Scopus y desde la universidad
hebrea. Estos ataques se desarrollaron tanto
antes como después de la terminación del Man
dato; y particularmente a la terminación del
Mandato d 15 y 16 de mayo, se desarrollaron
acciones ofensivas desde esos lugares contra
Wadi el Joz y el barrio Sheik Jarrah, sectores
ambos que estaban habitados por árabes, hasta
que fueron desalojados de esos lugares. Por
consiguiente no puede decirse que el Hospital
Hadassah continúa siendo utilizado habitual
mente como hospital.

En este momento se vuelve a utilizar el sistema
de interpretación consecu~iva.

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del in
glés): Con respecto a la última pregunta diri
gida al Gobierno de Siria, que dice "¿Han vio
lado sus fronteras las fuerzas judías y penetrado
en su territorio?" contesté 'que en diversas oca
siones habian penetrado y hecho estallar puentes
y luego se retiraron inmediatamente. No di las
fechas de estas violaciones de fronteras y de esas
destrucciones de puentes, porque la respuesta
de mi Gobierno no ir:-lÍ<'<!h.a ninguna fecha. Sin
embargo, mi Gobierno ha declarado que estos
actos tuvieron lugar antes y después del fin
del mandato. He pedido que se me indiquen las
fechas pero todavía no he recibido ninguna
respuesta.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Has
ta ahora no hemos recibido respuestas ni de
Arabia Saudita ni de Yemen, y Transjordania
se ha negado a dar respuesta según el telegrama
que ha sido distribuído.

Las respuestas que acaban de dársenos nece
sitarán, sin duda, un estudio atento por parte
de los miembros del Consejo y serán distribuídas
como documentos.

Propongo que ahora no se abra ninguna
discusión sobre estas respuestas y que pasemos

al examen del proyecto de resolución de la
delegación de los Estados Unido.::.

Jamal Bey HUSSEINI (Alto Comité Arabe)
(traducido del inglés): Con respecto a las res
puestas del Alto Comité Arabe, espero .poderlas
presentar al Consejo de Seguridad a más tardar
el lunes.

El PRESIDENTE (traducido del francés): To
maremos como base de la votación el proyecto
de resolución de la delegación de los Estados
Unidos de América y ruego al representante
del Reino Unido que indique en cada párrafo
las enmiendas que propone.

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido
del inglés): No quiero retardar los trabajos
del Consejo de Seguridad, pero mi delegación
todavia no ha tenido la oportunidad, aunque
en verdad no la hemos solicitado, de tomar la
palabra' con respecto a la prop:uesta de los
Estados Unidos de ~érica y de las enmien
das presentadas por el Reino Unido. Desearla
tener la posibilidad de hacer una declaración
sobre este punto. Si se me concede debo mani
festar que mi declaración no será muy larga
pero que no será corta.

Sr. TARASENKO (República Socialista Sovié
tica de Ucrania) (traducido de la versión fran
cesa del texto ?"Uso): Quisiera hacer una obser
vación. En realidad no tenemos necesidad de
estudiar estas cuestiones. Actualmente la situa
ción de Palestina es tan clara como antes, y
las respuestas no cambian en nada la idea que
tenemos de esta situación. Son, pues, inútiles
y tan insignificantes .como las preguntas mis
mas. Me parecc! que es tiempo de terminar· con
esto y abordar inmediatamente el examen de
proposiciones concretas.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Si
le he comprendido bien, el representante· de
Egipto ha pedido la palabra cen respecto .al
proyecto de resolución. La' interpretación será
dada simultáneamente.

En este momento se pasa a utilizar el sis
tema de interpretación simultánea.

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido
del inglés): Si no hay inconveniente, antes de
hablal' acerca del proyecto de resolución de los
Estados Unidos y de las \~nmiendaspresenta

das por la delegac~óndel Reino Unido qui
siera decir UIl~ palabra·con respecto a la·decla
ración que acabamos de oír al representante

. de la República Socialista Soviética de Ucrania.
Naturalmente, yo no puedo controlar las

reacciones. del representante de la República
Socialista Soviética de Ucrama. Pero no me
agrada demasiado oír que el examen de las
contestaciones de varios Gobiernos al Consejo
de Seguridad, carece de importancia. Ami
entender, esto. podría calificarse· de sobrestima
ción o de. subestimación de los hechos, según
el punto de vista desde el cual sr, considere .
el asunto. Pero este es un asunto secundario
y con el permiso del Pr:esidente hablaré dd
proyecto de resolución. '
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Antes •de pasar adelante, con el permiSo del

representante de· la República Socialista Sovié
tka de Ucrania, quisiera indicar que el asunto
que consideramos es muy importante. Deseo
recordar a los' miembros del Consejo de Segu
ridad que, se adopte o no' la propuesta, esta
es la primera vez que se ha pedido al Consejo
de Seguridad que aplique el Capítulo VII de
la Carta. El Capítulo VII es muy importante
y muy serio y el asunto a que se refiere (',8

igualmente serio e importante. Al nrismo tieP"'no
es unapérogrullada que el principal objetiv..:. ..fe
las .Naciones Unidas, incluyendo, por supuesto
al Consejo de Seguridad, es ayudar ycontrlbuir
al establecimiento y mantenimiento de la paz
y que cualquier medida que conduzca al re>ul
tado opuesto no estaría exactament~ en armo
nía con este propósito.

Antes de contiliuar, quisiera indicar que ~n

general estoy de acuerdo con .la interpretación
dada hace dos días [298a. sesión] en el Con
sejo de Seguridad, por el representante de
Colombia a la comunicación del Gobierno de
Egipto al Consejo de Seguridad, fechada el
15 de mayo [documento 8/743]. . .

.Esta comunicación puede ser interpretada
justamente como él lo ha hecho. Al enviarla,
hemos tendido la man0 al Consejo de Segu
ridad solicitando, no el empleo de la fuerza
o que agrave la situación, ya seria, sino que
nos preste su ayuda y su colaboración.

Felizmente vivimos en un país en donde
pocos días antes del 14 de mayo se subrayó
en los medios autorizados la importancia del
imperio del derecho· en el dominio de las rela
dones internacionales. Sostengo sin embargo
que la resolución .de la partición no es un
reflejo sino una contradicción de esa saluda
ble idea de la gran importancia del imperio
del derecho en las relaciones internacionales.

Sostengo, . además,. que, tanto si se adopta
~l .proyepto de re.solución. presentado al Con
sejo de Seguridad por la .delegación. de los
Estados Unidos de América como en caso con
trario, tal. proyecto es una clara confirmación
de la resolución de partición. Como dijo el
representante de China hace dos días [296a.
sesión], si mi memoria. Ílo me engaña, esta
resolución, .dígase lo que se. diga al respecto,
es en realidad una resolución de partición.
Puedo decir con todo el respeto debido, como
dije refiriéndome a la resoluci!Snde partición
aprobada por. la Asamblea General el 29 de
noviembre, que el proyecto de resolución pre
séntado por la delegación de los Estados· Uni
dos contiene cuestiones, que, al .menos desde
mi punto de vista, no están de acuerdo con
la propia Carta y con los propósitos de paz
y. que no están de acuerdo con la· saludable
idea de la gran importancia del imperio del
derecho en .las. relaciones internacionales.

Hemos oído expresar dudas en elConsejo de
Seguridad· con respecto a la situación actual
del territorio de Palestina. Es enteramente
cierto .quena estamos en La. Haya; no nos
corresponde discuti..r· detalles .de' interpretación
jurídica ruse espera de nósotros que· lo baga:..

mas. Pero es necesario que el Consejo de Segu
ridad tenga al menos un mínimo de conoci·
miento de los aspectos jurfdicos del problema
para que pueda, decidir las medidas que debe
mos tomar o que el Consejo tome con respecto
a la cuestión de Palestina.

Si no tenemos una idea clara de la situación
jurídica del territorio de Palestina ¿cómo podría
mos tomar una decisión? No podemos saber
si ha habido una violación de fronteras o un
ataque contra un Estado cuando no sabemos
de manera cierta si existe un Estado o si nos
encontramos en presencia de un territorio sin
gobierno, y no es posible que tomemos una
decisión ·sobre una situación internacional de
esa naturaleza sin conocer exactamente la situa
ción Jurídica del territorio de Palestina.

Sé, por supuesto, que. algunas personas sien
ten aversión por los asuntos jurídicos y yo com
partiría su aversión si estas consideraciones no
fueran básicamente necesarias para que el Con
sejo de Seguridad realice sus tareas de manera
satisfactoria. Afirmo que debemos conocer lo
que estamos haciendo. Debemos saber si existe
alguna clase de ataque - no diré agresión 
contra un Gobierno o Estado constituído. Algu
nos casi quisieran hacemos creer qw;, desde
que terminó el Mandato, Palestina es un terri
torio que no pertenece a nadie. Es posible, pero
hay que averiguarlo. . .

Por nuestra parte, pensamos que Palestina
está leJos de ser un teiritorioque no pertenece
a nadie. Desde que entró en vigor el Pacto
de la Sociedad de las Naciones se reconoció
provisionalmente a Palestina como país inde
pendiente; más tarde me ocuparé en detalle
de este punto. La palabra "provisionalmente"
significa en este caso mucho menos de lo que
significa por lo general desde el punto de vista
lingüístiCQ. Su verdadera· interpretación se
encuentra después en este mismo artículo 22
del Pacto de la Sociedad de las Naciones que
si recuerdo bien habla de la independencia
de Palestina como subordinada únicamente a
la ayuda y asesoramiento administrativo de
una Potencia Mandataria. Como esa ayuda
administrativa cesó a medianoche el 14 de
mayo, desapar~ci6 toda limitación de la inde
pendencia del conjunto de Palestina. Por con
siguiente cualquier acto dirigido contra la inde
pendencia del conjunto de Palestina es una
reducción y una contracción por la violencia
de la soberanía del pueblo de Palestina, que es
legítimamente soberano en su territorio.

Algunos representantes han hablado aquí
como si las· fuerzas ·de Egipto estuviesen pene
trandoPalestma en contra de la voluntad legí
timade todos, pero sostengo que ello no· es así.
Como he dicho aquí repetidas veces, el hecho
es que las fuerzas egipcias y las fuerzas de
otros Estados árabes están penetrando en Pales
tina con el consentimiento indiscutible de la

. inmensa mayoría de la población de este país.
El representante del Alto .Comité Arabe' rea
firmó este hecho en la declaración que hizo aquí
hace dos días [297a. sesión] y nadie puede dar
pruebas al Consejo de· Seguridad de que un
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solo árabe ~espetable de Palestina se oponga
a que las fuerzas de Egipto o de otros Estados
árabes entren en el país.

A pesar de todo 10 que sé ha dicho hasta
ahora sobre este asunto, lamento decir que aun
continúan ciertas malas interpretaciones. Estimo
que la presente situación nos impone a todos
nosotros el deber de esclarecer algunos puntos

. que hasta ahora parece que se hall dejado casi
en tinieblas.

Hablaré por un momento del aspecto histó
rico del problema. Debo señalar el siguiente
hecho histórico: en 1922, el Consejo de la
Sociedad de las Naciones dió al Reino Unido
un Mandato sobre Palestina. Antes de la pri
mera guerra mundial, el territorio de Pales
tina pertenecía al Imperio otomano, con el
cufll .estaba unido por vínculos bastantes débi
les. Históricamente Palestina ha estado durante
mucho tiempo asociada a Siria y Líbano. Aun
bajo la autoridad del Imperio otomano con·
stituía un territorio distinto y autónomo. Es
decir, con gobierno propio. En la terminología
moderna se diría que estaba en la posición de
lo que podría llamarse un Dominio.

Con la desaparición de la autoridad otomana,
Palestina· unida llegó a ser un país indepen
diente, aunque el Consejo de la Sociedad de
las Naciones, actuando en mtud del Artí
ctdo 22 del Pacto, asumió el derecho de con
ferir al Reino. Unido un Mandato sobre· Pales
tina. La historia anterior no justificaba tal
medida porque la correspondencia sostenida con
el General Mac Mahon había indicado en tér
minos muy daros que. Palestina iba 8. Íormar
parte de un Estado árabe completamente inde
pendiente y libre de toda limitación.

Saltando algunos años de la historia diré que
en 1936 Egipto pasó a ser miembro de la
Sociedad de las. Naciones y se!" parte en el
Artículo 22 del Pacto. Me permito leer al Con
sejo de Seguridad el texto de este artículo en
lo que se aplica a Palestina. El inciso 4 del
Artículo 22 del Pacto de la Sociedad de las
Naciones declara:

"Ciertas comunidades que pertenecían antes
al Imperio otomano han alcanzado un grado
tal de desarrollo que puede reconocerse provi
sionalmente su existencia como naciones inde
pendientes, siempre que su administración se
guíe por los consejos y el· amálio" repito "que
su administración se guíe por los consejos y el
auxilio de un Mandatario hasta que sean capa
ces de conducirse por. sí mismas. Los deseos de
estas comunidades se tomarán especialmente
en consideración para la elección del Manda
tario."

Egipto confiaba en el lenguaje preciso em
pleadQ en este texto, es decir, que se reco
nocla provisionalmente a Palestina como nación
independiente, con una disposición limitativa,
a saber que su administración se guiase por 10;
consejos y el a,:· ilio de un Mandatario. No lle
vaba implícita ilinguna limitación política; no
había ninguna substracción política a la com
pleta independencia de Palestina. Esto remonta
a la época de los comienzos del pacto de la

ra..:.IQ);~¿~"",.,__ ._

Sociedad de las Naciones, una época en que la
población de Palestina era árabe más .de sus
nueve décimas Partes y no, como la actual, en
que aproximadamente dos tercios de la pobla
ción son árabes.

El 14 de mayo a medianoche, hora de Jeru
salén, el Reino Unido abandonó en principio
su autoridad como Mandatario de· Pales.tina.
Este acto no estaba en ninguna forma autori
zado por los .Estados bajo cuya égida había
ejercido su' Mandato el Reino Unido. Esta
medida no estaba autorizada por las Nacion,es
Unidas. Ademas las Naciones Unidas no tienen
competencia en este asunto porque la Organi
zaóón no es, en ningún conc;epto, la sucespra
de la Sociedad de las Naciones al respecto.

¿Cuál {ué la .consecuencia de. ese aban,donn
por parte del ~eino Unido? ,En opinión d~'
mi Gobierno, el abandono unilateral del Reino
Unido dejó automáticamente a :r~.lestina en
completa independencia..Elperlinente Mí¿wo
22 del Pacto, repito, desaparecey Palestina deja
de estar encadenada por los consejos yel~mtilio

de un Mandatario.
La conclusión de que Palestina ha U.~ado

a ser un Estado completam~nte.inqepe1u;Ucmte
no es únicamente una conclusión jyrl,dic¡;l,;·.es
una conclusión que está .apoyada .poI¡ los ,hechos.
¿Cuál era en realidad la situaCión el H de
mayo? Reinaba el terrorismo. Egipto" país-que
no está a 8.000 kiló:metros dePaIestina.,pais
que vive en las propias f!"anteras de :Palestina,
que por su Sl:tngre, su religión y sutr'adición
tiene además vínculos íntimos con· la imnenaa
mayoría de la pobl<tción de Palestina, re.dQió
la solicitud daramente expres<tda por la, volun
tad del pueblo palestino de que ay,udaraal
nuevo Estado. ..

A propósito de terrorismo y sin qut'rer .agriar
la comida o destruir .los sueños. de; nadie, t~ngo

que. emplear un momento en referir un. aGonte
cimiento al Consejo de Seguridad. Se trata. de
Deir Yai'lÍl. Deseo simplemente dar al Consejo
un ejemplo, y lamento decir que es un ejemplo
horrible pero·normal, de lo que a menudo
sucede actmdmente en ·Pale~a.

Unas bandas sionistas atacaron peir Yasm.
Si tenían un objetivo ~tar, era c<>mpletalllente
natural que hubieran tratado . .ele 'a1camarlo,
'en cuyo caso no tendríam-qcho que deckal
respecto. ¿Pero qué dec;ir de las atroddades
cometidas? Y .atrociqap.es es unapa1abra s~ave

en comparación corr.lo· que en re.alidad!ólucecUó.
Tengo aquí una breve. pero vívida descripción
de lo que sJlcedió ep.Deir Yasin y esa descripción
no procede de fuentes ár·abes,· sinoqe fuentes
neutrales.

"Secl'ceque la operación fué una empresa
militar conjunta, una empresa del grupo Stern
con conocimitinto de la Haganá.La.matanza
de unos 250 ár<tbe¡:¡" hOIllbres; mujeres y niños,
producida •durante .este ataque se '. reálizó en
circunstancias particularmente salvajes~"

. Esta descripción lio es 1IÍía. No hago mvoy
a hacer sino transmitir.alCon.sejo .de Segundar.\,
la descripción quemeJtan facilitado fuentes
neutrales. .
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"Las mujeres y los niños fueron desnudados,
alineados, 'fotografiados y luego ametrallados
con armas automáticas. Los supervivientes ha
blaron de actos de bestialidad '. todavía más
increIoles."

.Esta. t'<unpoco es .descripción mía.

"Los' que fueron hechos prisioneros fueron
tratados con una bestialidad infame."

Creo .' que'mi. vocabulario.se ..!ta enriquec~do
con la lectura de esta descflpClOn que, repIto,
n.o es' mía, pues la heobtenid~ de ~uent~s
neutr'ales~ Habría preferido quenn vocauulano
no •• se 'hubiera enriquecido.
, "'Quiero .ahora vol,:er' al. 'p'unto que trataba;
ciertamente no ,habna. quefldo verme forzado
a hacer está 'desagradable disgresión. Recordaba
al Consejo. de Seguridad. que fuimos invitados
a iÍltervenir en Palestina por la voluntad clara
mente expresada de Jápoblación de Palestina.
Supongamos. 'que ,los Estados. Unidos se encon
trasenen un posición similar. co~ ~especto !1
la población del Canadá o. de, México.• ;En reali
dad si recuerdo l>ien,.el pueblode los Estados
lTnidosde América respondió en circUÍlStancias
anáIog~~~lIamaJ,nienio de.~a població~ .de
Cuba". alUlque 1.0s .EstadC?S UnIdos de Ame~~a
no t~rúan lannsma afinidad con la poblaclOn
de ..Cuba que' nosotros tenemos .. con. los árabes
dé PaIestina. pOr razones de raza, religión, tra-
dicióno proximidad teíritori~: . .

Cuándo 'hablo ue la poblaclOn de Palestina
me refiero auna. población dedos millOJ;les de

. lla,bitantes.. Dicha .población, ..es .. áhora •. árabe
en un sesenta'por .cíentó. Sin .eml>arg(}? si ;etro
cedemos a ,. los. principios del Mandato, mas del
noventa por ciento. era árabe. e.n aquella época.
No. c;ue¡;lto, .yestim0CJ.lle nadIe puede con~ar,
Iapóbladón'políglota que ha negado a ,Palestina
eillos años'.reCientes, 'en gran parte en los años
muyrecien,tes, y aunen gran parte en las úI~as
semanasvgenéralmente. en fO!'!lla clandestina
.~. '. ~e~al .. Ésta' población no pU,ede en.. ninguna
manera. identificarse de 'manera permanente con
el paíS~ con su pres'epte'o. ~on. Su poyvenir.
E~ta: población está compuesta de, nacIOnales
de otros países.. ......'

.¿Cuál es la situacióuqueprevalece en este
Estad()de Palestina 'que nació inmediatamente
desptiéS c1~ te.rmina~?' el' Man.dato? Decir .que
reinaalIí la ccnfuslOn es decll' mucho menos
de lo que en realidad pas,a. Decir que una
peCJ.u~ñamin.0tía.de la población,.impul~ada por
presión. exterior y ayudada .con fon~os extran
jer?sintentaa.poder~se de .l~ riendas del G,.?
bietno no esexageráclOn. Decll' que esta pequena
'minoría ha creado condicioneS' intolerables de
violencia, de pillaje yde usurpació~ tes exponer
un' hecho patente. .

'Con todo. el respeto debido pregunto:¿Qué
harihecho las Naciones Unidas· ante ésta situa-.
ción? De nuevo con todo el respeto debido digo:
Han teÍlidouna a.ctitud.pasiva•. El· Consejo de
Seguridad, perfectamente informado de los
hechos, .apenas ha movido un. dedo., .

La Asamblea Gener2..!.~optó .. el1novlembre
de 1947 tina tesoluci6n que, desdé el mismo

día de su adopción no ofrecía esperanza .de
que pudiera calmar la situación.. Seis semanas
después esta resolución cayó por la bor~a.Des

pués siguió una serie de cambios d~ actitud.del
Gobierno del Miembro' de .las NaCIOnes UnIdas
que' era principa~~nte rcspl)J.ls~~le de l~ ado~
ción de la. resolUClOn de partiCIon. Nadie sabIa
de un día a otro, de un telegrama a otro, lo
que iba.' a proponer este Gobierno.'

Finalmente, el Consejo de Seguridad logró
convocar un período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General. ¿Qué sucedió en ese
período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General que concluyó hace pocos días? Se
presentaron-propuestas tras propuestas. En prin
cipio· fueron aprobados dos textos2

• Ninguno de
ellos tuvo el menor efecto 'en la situación de
Palestina. 4 Ninguno de ellas á1ivió la situación
en lo más mínimo. El período de sesiones de
la Asamblea General terminó en un laberinto
de conflictos y dudas y en vísperas de la clausura
fuimos testigos de una declaración enormemente
parcial hecha por ei entonces más activo Miem
bro de las Naciones Unidas, declaración que
trataba de anular todo lo que la Asamblea
General había· tratado de hacer.

Lo dicho se refiere al pasado. Con respecto
al porvenir, no tenemos la más leve indicación
sobre lo que el telégrafo pueda anunciamos
en cuanto a la política del Gobierno a quien
corresponde la principal responsabilidad de lo
que ha sucedido. '

Deseo dejar perfectamente en claro que trato
de· hablar con toda la objetividad posible y' que
haré· lo mismo en las observaciones suplemen
tariasque voy a hacer.

¿Qué podía hacer mi Gobierno ante esta
situación? Es evidente que 1).0 podía continuar
esperando a que las Naciones Unidas tomasen
medidas. Las Na.ciones Unidas, de nuevo la
mento decirlo; hasta ahora no han hecho sino
demostrar plenamente su impotencia. Es evi
dente que mi Gobierno no puede prever lo que
un miembro poderoso del Consejo de Seguridad
decida repentinamente hacer. .

Mi Gobierno.debía tener en cueJ;lta los hechos.
Tenía que hacer frente a una situación urgente,
que no estaba a 8.000 kilómetros (le su territorio
sino a sus propias puertas. Se veía obligado a
ello por. un vínculo secular con Palestina, por
una profunda simpatía del pueblo egipcio hacia
la población de Palestina, simpatía fundada en
la raza, la religión y la tradición y que nunca
fué más fuerte que ahora.

Mi Gobierno trata de ayudar al pueblo del
territorio vecino a restaurar la legalidad y el
orden. Tratamos de ayudar a esa población'
a establecer condiciones bajo las ..cuales todos
ellos puedari vivir humanamente y juntos en
paz y satisfacción. No tenemos. propósitos. ~
perialistas. No trata~os d~ anexlOnarn~s teITl
torios. No queremos lIfipedir que se realicen las
ambiciones o' las aspiraciones legítimas de. los
pueblos de Palestina. Queremos tener, y para

2 Véanse Jos. Documentos Oficiales del seg1mdo período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Su
plemento No. 2, Resoluciones, Nos. 186 (S-2) y 187
(S-2).
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nuestra paz interna debemos tener, en Palestina
un vecino que se gobierne a sí mismo dé manera
democrática, de acuerdo no con los deseos de
Egipto, sino con los de su propia población.
Tratamos de realizar los mismos fines para
lograr los cuales se libró la segunda guerra
mundial. Egipto no será nunca un c6mpHce de
la dominación de una minoría en Palestina.
Jamás favoreceremos ninguna· persecución de
una minoría en Palestina. Nuestro propósito en
Palestina es precisamente el mismo. que 'hemos
perseguido en nuestro propio territorio: la ~e~
zación de la voluntad de los musulmanes, CrIstia
nos y judío~ de que sus instituciones nacionales
encuentren expresión en forma tal. q1,le lleve
la prosperidad y la paz a :kt población de todo
el país.

.Se ha proclamado un nuevo Estado judío
mientras, ~egún la declaración británica el Man
dato estaba todavía en vigor. La proclamación
se hizo en nombre del Consejo Nacional que
representa a la población judía de Palestina y
el movimiento sionista del mundo. Con permiso
del Presidente y de los miembros del Consejo
de Seguridad me detendré un momento a exa
minar la proclamación delllamadó Estado judío
para ver qué signific.a, si es que significa algo.
Pregunto: ¿Quiénes !:onstituyen la población
judía de Palestina? ¿Quiénes forman el movi...
miento sionista mundial, como a sí mismo se
llaman? Supongo que algunos de ellos son bri
tánicos. 'Es posible que haya grupos que apoyen
fuertemente este movimiento en varios países,
pero la fortaleza principal del movimiento sio
nista se encuentra en los Estados Unidos,o
más bien en una o dos ciudades de los Estados
Ufiidos. La mayoría de sus fondos provlenen de
los Estados Unidos de América. La proclamación
no se limita a la población judía de Palestina.
Pretende hablar en nombre del pueblo judío de
todo el mundo. Con el permiso de Vds. leeré
un párrafo de esta proclamación:

"Desterrado de Palestina, ei pueblo judío ha
permarrecido fiel a ella en todos los países de su

, dispersión sin cesar nunca de orar y esperar su
regreso y restaurar su libertad nacional."

En consecuencia se nos dice que los judíos
de Nueva York y de Cincinnati jamás han
dejado de tirar por su regreso a Palestina para
restaurar su .libertad nacional.

Cualquier escolar sabe que ni el tres por
ciento de los judíos de. Nueva York y de Cin
cinnati tiene ni la m.ás remota intención de
ir aPaléstina. Sin embargo, el nuevo Estado
llamado judío.ha sido proclamado en su nombre.
Esto no es autodeterminación; 'está muy lejos
de serIo. Si .:lignifica algo, querría saber 10
que es.

Además la .proclamación habla de "sobre
.vivientes de la .catástrofe europea. " que ince
santemente han trataqo de entrar a Palestina",
y .aparentemente ha sido hecha' en su nom.bre,
en nombre de personas que jamás han visto el
país, que nunca han contribuído a su vida
cívica y que no .tienen ningún conocimiento
de sus problemas, pero que se encuentran únÍca
mente bajo el encaJJ.tamientode la idea.

Mas adelaJJ.te, la proclamación parece' apo
yarse en la resolución adoptada por la Asamblea
Gener.al el 29 de noviembre de 1947. Dice que
esta resolución ha sido adoptada ."para resta
blecer un Estado judío independiente en Pales- .
tina". Examinemos el texto. de esta resolución.
¿Qué hizo la Asamblea General? Invitó a los
Estados Miembros de las Naciones Unidas· a
adoptar y ejecutar un plan. No he tenido la
menor noticia de que ningún Miembro de las
Naciones Unidas haya adoptado el plan. No
he tenido la menor noticia de que ningún
Miembro esté tratando de aplicarlo.

Lo que sé, por el contrario, es que el Miembro
que más directamente ha intervenido en el
asunto se ha negado oficialmente en diversas
ocasiones a adoptar y. aplicar este plan. Me
refiero al Reino Unido. Qtro Miembro de las
Naciones Unidas, los Estados Unidos de Améri
ca, •ha desempeñado un papel importantes en
este asunto. Suplico que no se me pregunte cuál
es el papel que ha desempeñado. Sin embargo,
nunca he oído que el Gobierno de los. Estados
Unidos haya adoptado el plan al que se refi"eI'e
la resolución de la Asamblea General.

Ha sido evidente durantevarios meses que la
resolución del 29· de noviembre' de ·1947 de la
Asamblea General se encu.entra muerta. Las
diversas medidas en ella consideradas no han
sido tomadas y no pueden tomarse. ¿Por qué
se reunió la Asamblea General en sesión'extra
ordinaria? Se reunió porque el· principal patro
cinador de la .resolud6n del 29 de noviembre,
el Miembro que logró que se votara. habia
cambiado en ciert,a forma de idea y.nodeseaba
proseguir con el plan.

En esta proclamación se nos dice' .que el
Estado judío estará.· dispuesto a cooperar en la
aplicación de la resolución del 29 de noviembre.
¿Puede haber algo niás fantástico? El·llamado
Consejo Nacional desea cooperar "con los órga
nos y. representantes de las Naciónes Unidas"
cuando estos· órganos y' representantes han de
mostrado ya que no están. dispuestos a seguir
adelante con la propia resolución. .

Perm.ítaseme ahora habla.r de la decisión' to
mada por el Gobierno de los'Estados Unidos de
América. Esta decisión no fué posterior en :más
de 10 u 11 minutos al momento en que según
la declaración· del .Reino Unido term.:inó· el
Mandato. Según la decla.ración del Remo
l!nido, el· Mandato. estaba en vigor' hasta las
18 horas,hora' de Wáshington.

He hojeado los archivos que tratan .del re
cC''1ocimiento de ··los nuevos. Estados' y de los
e ¡ernos de los.nuevo.s Estados y no he podido
encontrar ningún caso semejante en la historia.
Incluso cuando Panamá decidió separarse de
Colombia, el/Gobierno de los Estados Unidos
fué lo bastante prudente, .relativamente al me
nos, para esperar unas cuarenta y. ocho horas
antes de dar por resuelto el asunto y proceder
a las formalidades del reconocimiento.

He hablado antes) a propósito del reconoti~
miento· de los nuevos Estados, ,no solamente' de
la corrección de ciertos actos realizados en cierta
forma sino también del asunto· muy ~portªnte



de Palestina está en discusi6n ya sea en la Asam
blea General o en el Consejo de Seguridad.
Cualquier relad6n directa que exista en este
m.omento entre los Miembros de las Naciones
Unidas y los judíos insurgentes de Palestina
equivale a una burla de la autoridad de las
Naciones Unidas.

Quisiera recordar al Presidente y a los miem
bros del Consejo de Seguridad qu~ en el mes
de abril, el Consejo de Seguridad pidi6 a las
partes en conflicto en Palestina [documento
8/723] que no hiciera uada que pudiera pre
juzgar una soluci6n que las Naciones Unidas
pudieran aprobar. Repito esto. En abril de este
año, no en abril del año pasado o del ante
pasado, sino en abril de este año, el Consejo
de Seguridad pidió a las partes en conflicto en
Palestina· que no hicieran nada que pudiera
prejuzgar la soluci6nque las Naciones Unidas
pudieran aprobar. Por supuesto si pide a las
partes que nQ hagan nada que pueda prejuzgar
esta solución, con mucha mayor razón debe
pedir a sus propios miembros que no hagan
nada que pueda prejuzgar esta soluci6n.

Palestina no necesita el reconocimiento como
Estado unificado y plenamente soberano. Pales
tina surgi6 al final de la primera guerra mun
dial como Estado independiente encadenado o,
sino se quiere emplear la palabra encadenado,
limitado por el asesoramiento administrativo de
un mandatario. Después de terminado el Man
dato, no existe ninguna limitación al ejercicio
pleno de la soberanía. No digo a la plena sobe
ranía sino al ejercicio pleno de la soberanía.
. Desde que termin6 la primera guerra mun
-dial, la soberanía ha sido completa. Después de
terminado el Mandato no ha existido absoluta
mente runguna limitación al ejercicio de la
plena soberanía por parte de la población legí
tima de Palestina en todo el país.

Cuando digo que Palestina, en cuanto Estado
unificado y plenamente soberano no tiene nece
sidad de sér reconocida, pienso entre otras cosas
en los términos de la convención de Bogotá8

que declara que un Estado existe antes de haber
sido reconocido y posee derechos independiente
mente de todo reconocimiento. La Convención
de Bogotá establece igualmente que el recono
cimiento no crea un Estado.

Tal vez he hablado demasiado, pero me
queda poco que decir. Quisiera sin embargo,
con permiso del Presidente, agregar que estoy
autorizado por mi Gobierno para declarar que
el papel de Egipto en este asunto no se funda
en ningún interés nacional egoísta, ni en el
deseo de lograr una ambición nacional egoísta,
sino. en la intención de llevar la paz al Oriente
Medio y :;ervir así a la causa de la paz en todo
el :mundo. Egipto la:menta profundamente que
las Naciones Unidas se hayan mostrado tan
impotentes pararesolyer este problema. Mi Go
bierno no se encuentra ante una teoría sino ante
un hecho. Dándose cuenta de las numerosas
consecuencias de qúe está preñado este hecho,
está tomando medidas de conformidad con los
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y'esencial de nuestro deber de no reconocer
un pretendido Gobierno si carece de una base
jurídica o de hecho., No repetiré de nuevo todo
lo que he dicho antes, pero quieroha,uer notar
de nuevo ·que el Gobierno debe probar que actúa
en na:mbre de la mayoría de la pobl:a:ci6n. Al
respecto dijeqúe fuera de la :muy limitada zona
de Te! Aviv, este pretendido Estado no' contiene
ningún' distrito' en que los' judíos se encuentren
en mayoría. Al contrario, tenernos informaci6n,
y yo estoy seguro que ésta también puede 3er
proporcionada por el Reino Unido que es una
fuente neutt:al, según la cual se ve con suma
claridad que la mayoría de la población de
fuera de Te! Avives, en conjunto, más de
80% árabe y no judía. Lo mismo se aplica
a la tierra y a la. propiedad de la: tierra fuera
de Te! Aviven el Ua:rnado Estado que los sionis
tas trat~ de establecer. Más o menos'el 80% de
la tierra pertenece a los árabes y no a los judíos.

Hay además otro elemento muy importante
que el derecho y la tradici6n internacional y
la propia lógica requieren que se tenga en
cuefitaantes de que podamos con todo derecho
reconocer un pretendido nuevo Estado. Se trata
del grado d~ ejercicip de la autoridad. Razona
blemente no puede considerarse el ejercicio de
autoridad sobre una región por el único hecho
de que se ha establecido 'allí de manera precaria
durante algunos días o acaso durante algunos
minutos, unos diez u once minutos, y esto en
contra de los derechos, en contra de los deseos,
en contra de los derechos hereditaribs y en con
tra de la voluntad de los legítimos propietarios
y legítimos. habitantes de esta región.

Todo esto no es legal,no es conforme a la
Carta de las Naciones Unidas, no es autodeter
minaci6n,.es algo .completamente diferente que
no puedo, describir apropiadamente en términos
corteses ante el Consejo de Seguridad. -

Nbinsistirémás sobre este punto. Quisiera,
sin embargo, que se me permita referirme al
forido mismo, si es que lo hay, de la decisi6n
to:mada por los Estados Unidos cuando reconoci6
al llamado Estado judío. El Gobierno de los
Estados Unidos de América ha -pretendido re
conocer, al Gobierno provisional como la autori
dad de facto del nuevo ,Estado de Israel. He
tratado de estudiar cuidadosamente lo que signi;.
fica eso eIl len~aje intel11acional. Me he pre
gunt«doqué significa, el llamado reconocimiento
de' UIl gohiemo provisional como autoridad de
factoen un país. Conbzco los análisis hechos
de este ,problema en obras· redentes como la
del Profesor·. Lauterpacht, de ·la Universidad de
Oambridge. y no puedo menos de llegar a la
conclusi6n de -que tal reconocimiento no tiene
absolutamente ningún significado. No significa
más que tomar Ilota de laque -la prensa ,diaria
llama., aspiraciones de un grupo de., insurgentes.

Naturalmente, reconozco que un gobierno
que to:ma esta medida de un pretendido recono
cimiento puede colocarse en situaci6n de esta
Mecer cierta clase de relaciones con los insur
gentes. . Pero debo concluir que los Miembros
de las Naciones .Unidas no están en libertad de -'-.-V-é-as-e-Ia Carta de la Organización de lo~' Estados
proceder en tal forma ,mientras todo el problema Americanos, aprobada en Bogotá, artículo 9.

.......
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propósitos' y principios de las Naciones Unidas
y el común interés de promover el reino de la
paz y de la justicia en la parte del mundo a
que pertenece.

En este momento se vuelve a utilizar el siste
ma de interpretación sucesiva.

El PRESIDENTE (traducido del francés):
Aunque esta mañana expresé la esperanza de
que no celebráramos sesión esta tarde, desgra
ciadamente ahora me veo obligado a decidir
que, puesto que no hemos podido avanzar
HlUcho esta mañana, tendremos que celebrar
una reunión después del almuerzo.

Antes de levantar la presente sesión leeré un
. telegrama que acabo de-recibir y por otra parte,
y en. relación con este telegrama, daré la palabra
al Secretario General Adjunto, quien debe hacer
una breve declaración relativa a la situación de
la Comisión de Tregua.

He aquí el telegrama que he recibido del
Cónsul de Francia en Jerusalén. No se trata de
un telegrama de la ComisiÓn de Tregua. Doy
lectura a este telegrama para información de los
miembros del Consejo. Está fechado el día de
hoy y dice así:

"He !lido informado que el. Convento de
María Reparadora, uno de los máS bellos en
Jerusalén y que desde hace días ha sido teatro
de combates entre árabes y judíos fué incen
diado durante la noche. La mayor parte de los
religiosos pudieron encontrar refugio en el Pa
triarcado Latino. Parece que también es presa
de llamas la hostería vecina de-Notre Dame de
France.

"La Legión Arabe bombardeó violentemente
durante la noche la ciudad nueva y los barrios
judíos de la Ciudad vieja. El cañoneo que se
reanudó esta mañana continúa desde hace dos
horas. La destrucción de la ciudad continúa
con cadencia acelerada."

Sr..~OBOLEV (Secretario General Adjunto a
cargo del Departamento de Asuntos. del Consejo
de Seguridad) (traducido del· inglés) :' Los
iniembros del Consejo de Seguridad tienen ante
sí un cable del Presidente de la Comisión de
Tregua del Consejo de Seguridad fechado el
21 de mayo relativo a la Secretaría de la Comi
sión. En nombre del Secretario General quisiera
dar a los miembros la siguiente información al
respecto.

Tan pronto como se estableció la Comisión
de Tregua, el Secretario General preguntó a la
Comisión, por intermedio del Coronel Roscher
Lund, qué personal de secretaría necesitaba la
Comisión. El Secretario General, por cable .fe
chado el 30 de abril, fué informado de que la
Comisión pedía 1l1n personal compuesto primero,
de un Secretario principal, - se sugirió para ese
cargo al Sr. Azcárate - segundo, del Coronel
Roscher Lund, y tercero, de un funcionario
subalterno y dos secretarios.

Atendiendo a -esta solicitud, el Sr. Azcárate
salió para Jerusalén acompañado por un fun
cionario subalterno y un secretario con autori
zación para contratar un, secre~ario .más en la
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reglOn. Desde entonces el Secretario no ha reci
bido ninguna solicitud de la Comisión de Tregua
pidiendo que se le proporcione más personal de
secretaría. Mientras tanto fué- nombrado Comi
sionado Municipal para Jerusalén y se escogió
un Mediador de las Naciones Unidas 'para
Palestina. A ambos se les proporcionó el perso
nal de sec::'etaría que necesitaban y este personal
partirá mañana para Palestina. Esto quiere
decir que .a fines de la próxima semana··habrá
más de quince miembros de la Secretaría en
diferentes sitios de Palestina. Por supuesto, todos
ellos pueden ser empleados por la Comisión de
Tregua en cumplimiento de su tarea. No es
necesario decir que el Secretario General conti
nuará haciendo todo lo que pueda para satis
facer cualquier solicitud de personal de secre
taría que en el futuro haga la Comisión. La
Comisión ha dirigido al Consejo. de Seguridad
una solicitud sobre la cual quisiera llamar la
atención de los miembros del Consejo.

En un cablegrama recibido ayer por el Presi
dente del Consejo de Seguridad- documento
S/762 -se encuentra la siguiente sugestión de
la Comisión de Tregua:

"Sin embargo sería de la mayor utilidad que
el Consejo de Seguridad. enviase al Presidente
de la Comisión un pequeño grupo de observa-
dores ~tares competentes." __

Naturalmente este es Un munto que debe
considerar y decidir el Consejo de Seguridad,
y d -Secretario General actuará de acuerdo con
la decisión del Consejo.

El PRESIDENTE ,(traducido del francés):
Quisiera todavia hacer- otra comunicación al
Consejo -antes de levantar la 'sesión.

Hace' un" momento' leí· un telegrama.. Hemos
recibido otro fechado ayer del· cual no cito sino
una frase que dice que el Consulado francés
parece . haber sido particularmente escogido
como objetivo durante el día por ambas partes,
probablemente, dice el cónsul, porque esia sede
de la Comisión de Tregua. . -

Por otra 'parte hemos tenido esta. mañana la
noticia de que ha sido herido el Cónsul de los
Estados Unidos de América y, en fin, acabo
de leer un telegrama que indica que la situación
de Jerusalén es cada vez más grave.

En estas condiciones se': plantea la cuestión de
si conviene mantener. en Jerusalén a la Comi
sión y si ésta puede hacer un trabajo útil, con
tinuando en la ciudád y de si, encontrándose en
el .centro de los combates puede todavía realiz~r

la tarea que esperamos realice, porque parece
que cada vez que debe tomar un simple ~on

tacto con una de las dos partes exponela vida
de sus miembros. Urlo de los tres· ha sido ya .
herido.. Les pido que. reflexionen sobre esta
situación.

Igualmente pido a la Secretaría que reflexione
acerca de lo que· podría sugerirse al respecto.
Tal vez se p-'vdría pedir a la propia Comisión
de Tregua que buscase otro punto en el terri
torio dePal~stinaque-le parezca más apropiado.

Por último, podríamos. inm.tar. a las partes en
presencia a que· hagan un I~fuerzo, ¡que hasta
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ahora no ha hecho ninguna de ellm;, para ayudar
a que la Oomisión de Tregua realice su trabajo.
A falta . de otros. arreglos, este esfuerzo podría
consistir 'en .la designación de representantes
calificados de lasdospart~que permanezcan
cerca de laOomisión de Tregua y' aseguren el
enlace con las dos partes, judía y árabe. Presento
e.$ta cuestión· a fin .de .que tengan el tiempo de
reflexionar en ella en las dos horas que nos
separan de la sesión de esta tarde.

La próxima sesión se celebrará a las 15.30
horas.

Se levanta la Sesión a Zas 13.35 hóras.

302a. SESION

Celeb-:ada en Lake Success, Nueva York,
el sábado 22 de mayo de 1948,

a Zas 15.30 horas.

Presidente: Sr. A. PARODI (Francia).

Presentes: Los representantes de los países
siguientes : Argentina, Bélgica, Oanadá, Colom-:
bia, China, Estados Unidos de Atriérica, Fran
cia, Reino Unido;··República·Socialista Soviética
de Ucrania, Siria, Unión de Repúblicas Socia
·listas Soviéticas.

73. Continuación del debate sobre la
cuestión de Palestil'ía

Porinvitació,n del Presidente, Mahmoud Bey
Fawzi,representante de Egipto; el Sr. Ghorra,
r.epresentante del LlbanQ; Jamal Bey Husseini,
representante del Alto Comité Arabe; y el Sr.
A; Eban, representante de la Agencia Judía de
Palestina, ocupan asientos a la mesa del Con
sejo.

Ei YItESlDENTE (traduciao del francés): El
represéntante de la Agenda Judía para Pales
tina ha pedido la palabra para hacer una corta
declaraci6n.

En este ·momento se pasa a utilizar el sistema
de interpretación simu#ánea.

Sr. EBAN (Agencia Judía de Palestina) (tra
ducido ,del inglés): A lo largo de este debate
se han' dicho muchas osas que han motivado
nuestra·máshondapreocupaci6n. Ello noobs
tánte, me siento exento del deber de replicar
ampliamente ,puesto que el asunto queexamma
el Consejdde Seguridad, tal y como nosotros lo
entendemos, es .exclusivamente el de una ame
naza a la pa~. No se -esta discutiendo aquí el
gobierno futuro de Palestina, y el Consejo de
Seguridad, con todas sus grandes responsabili
dades, no está llamado a realizar la indepen
dencia que el Estado de Israel ha establecido
jurídica e irrevocablemente, y. que procederá a
fortalecer dentro de los líInit~ de la resolución
de noviembre. Por esta razón, y para ser breve,
pido se me disculpe si no·replicoal diseurso· del
repre..~nt~nte de ·China con el detalle·que me-
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rece su notable declaraci6n, o a los discursos 'de
los representantes árabes.

Si el principio de autodeterIninacióndebi6
aplicarse sobre una base unitaria y, por consi
guimte, negarse al pueblo que es númericamente
inferior; si la aplicaci6n de ese principio debió
tener en cuenta la existencia de dos pueblos
diferentes que han alcanzado la madurez; si el
15 de mayo los judíos debieron haber abando
nado su aspiraci6n a la independencia, haberse
abstenido de organÍzar una admillistración en
su zona, y haber vivido. en un vacío jurídico,
de suerte que la situaci6n reinante en la zona
árabe pudiera haberse propagado por todo el
país en un caos unitario; si debieron esperar
pasivamente un plebiscito; si la política uni
taria que la Asamblea General rechazó puede
ser impuesta legítimamente por las fuerzas egip
cias; o si los judíos debieron haber hecho lo
que hicieron para ejercer un derecho y un
deber que el tribunal mundial les confiri6, son
cuestiones que los historiadores' discutirán
durante muchas generaciones. Pero creo que
estoy en lo cierto al decir que ahora no estamos
discutiendo esos asuntos. Los derechos de las
partes, las pretensiones contrapuestas, la opo
sición de derechos han sido debidamente exa
Ininados por' todos los órganos. adecuados de
las Naciones Unidas para juzgarlos y tomar una
decisi6n. Ahora existen hechos comprobados,
originados por esta decisión, que en sieí:e días
han logrado notable reconocimiento interna
cional.

Si entiendo bien la situaci6n, el Oonsejo de
Seguridad está llamado a ejercer su influencia
en favor de la paz basándose en los hechos
políticos comprobados que encuentre. Real
mente ya no e:lill:te la alternativa entre la paz
con partición y paz sin partjción. Se trata de
partición con paz o partición sin paz. Parece
evidente que de conformidad con la Oarta el
Consejo de Seguridad debe preferir la primera
alternativa. La.Oarta dice que "los Miembros
de la Organización, en sus relaciones internacio
nales, se abstendrán de recurrir a la amenaza
o al uso de la fuerza contra la integridad terri
torial o la independencia política de cualquier
Estado..." y, 110 continúa diciendo: "excepto
un Estado. judío o excepto un Estado cuya exis
tencia no agrade a algunas gentes".

Además, parece servir de poco en el actual
estado de cosas el describir como una "mino
ría; rebelde" al único pueblo que ha tomado
medidas efectivas para poner en práctica los
principios de la resolución. de la Asamblea
General. Quienes sientan un precedente de
aplicación .de los resultados de la Asamblea,
y establecen los únicos 6rganos de gobierno y
autoridad en donde de otro modo existiría un
caos total, no merecen el título de "rebeldes".
Ysi la res.oltición de noviembre ha sentado· otro
pret;edente en materia de cooperaci6n entre las
grandes potencias, seguramente todos, inclusive
el representante de Siria, pueden considerarla

,como un éxito.
El Estado de Israel, que solicitará el ingreso

en las Naciones Unidas, considera adecuado a




